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9a». Quito DM. 06 de febrero de 2013 - 
Fes Do ¿ RINTENDENCIA 119 > 

Señores A ¿ COMPAÑÍAS 

Registro de Sociedades | 13 FEB. 2013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- E aistra de Soriedades 

  

De mi consideración: 

La compañía CADETOGA S.A., de expediente No. 161006, a ustedes se dirige para 

comunicar la partición y adjudicación de las 3000 (tres mil) acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de $1,00 (un dólar de los Estados 

Unidos de América), que mantenía suscritas dentro del capital social de la 

compañía, la causante señora Ana Lubi Arteaga Lalama, que fuera 

ecuatoriana, casada con el señor Jorge Aurelio Hidalgo Zabala y con 

disolución de la sociedad conyugal, de cédula de ciudadanía 1703083756; 

entre sus herederas: 

BENEFICIARIAS: 

NOMBRES: ELIZABETH HIDALGO ARTEAGA 
C.C. 1707934434 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: $1,00 
NÚMERO DE ACCIONES: 1.000 

de Superintenden
cia de 

¡ Compañías 

- 4 FEB, 2013 

CAU 

NOMBRES: IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA 
C.C. 1710744069 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: $1,00 
NÚMERO DE ACCIONES: 1.000 

      
    

   
NOMBRES: ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA 
C.C. 1707934426 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: $1,00 

NÚMERO DE ACCIONES: 1.000 

Para el efecto adjunto copia de la escritura pública de participación y adjudicación 

extrajudicial. 

 



Una vez inscrita esta transferencia ruego a ustedes se sirvan concederme un certificado 

del que conste la nueva composición accionaria registrada en sus archivos. 

Sin otro particular por el momento me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

hit MW, o 
IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA 

GERENTE GENERAL 

CADETOGA S.A. 

 



  

  
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

CELEBRADA ENTRE 

ELIZABETH, IVONNE JESSICA Y 

ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA 

CUANTIA: USD 3.000.00 

(DI:Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No.2013-117-01-040-PO00966 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO  ( 01 ) de 

FEBRERO del año dos mil trece, ante mí, doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito, comparecen las señoras ELIZABETH, 

IVONNE JESSICA Y ANDREA PAOLA HIDALGO 

ARTEAGA, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casadas, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la Notaria 

a sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

1



celebrarla procede libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo  sirvase 

incorporar ¡una más de Partición Extrajudicial, de 

conformidad con las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento las señoras: ELIZABETH, IVONNE 

JESSICA Y ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, en su 

condición de herederas universales de quien en vida fuera 

la señora Ana Lubi Arteaga Lalama; quienes son de estado 

civil casadas, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en 

Quito, provincia de Pichincha, por sus propios y personales 

derechos; legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Con fecha nueve de 

mayo de dos mil doce, falleció en la ciudad de Quito la 

señora ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, quien fuera de 

estado civil casada con el señor Jorge Aurelio Hidalgo 

Zavala; fallecimiento que se produjo sin que se haya 

otorgado testamento, habiendo quedado por ello como 

únicas y universales herederas sus tres hijas las señoras 

ELIZABETH, IVONNE JESSICA Y ANDREA PAOLA 

HIDALGO ARTEAGA, esto en razón de que la causante 

mantenía disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge, 

según sentencia del Juez Décimo Octavo de lo Civil de 

Pichincha de fecha once de septiembre de mil novecientos 

¿enta y dos, cuya copia se encuentra debidamente 

registrada con el No. 92.232, con fecha veinte y nueve de 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, en la actual 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación del cantón Quito. b.- Mediante Acta Notarial 

de Posesión Efectiva otorgada el seis de junio de dos mil 

doce, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

doctor Roberto Dueñas Mera, se concedió la posesión 

efectiva pro indiviso de los bienes dejados por la causante 

señora Ana Lubi Arteaga Lalama en favor de sus tres hijas 

las señoras ELIZABETH, IVONNE JESSICA Y ANDREA 

PAOLA HIDALGO ARTEAGA, y de su cónyuge 

sobreviviente el señor Jorge Aurelio Hidalgo Zavala, 

misma que está debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito con fecha veinte de diciembre 

de dos mil doce. c.- La causante señora Ana Lubi Arteaga 

Lalama, entre otros bienes, mantenía en su haber personal, 

3000 (tres mil) acciones, de un valor nominal de $1,00 (un 

dólar de los Estados Unidos de América) cada una, que en 

su totalidad representan en numerario $3.000,00 (tres mil 

dólares de los Estados Unidos de América), dentro del 

capital social de la compañía CADETOGA S.A., misma que 

fuera constituida mediante escritura pública celebrada el 

once de agosto de dos mil ocho, ante el Notario Público 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez de septiembre de dos 

mil ocho. Acciones que representan bienes sucesorios 

sujetos a partición entre las herederas antés mencionadas. 

TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICAL.- Con los 

expuestos las otorgantes señoras: 
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ELIZABETH, IVONNE JESSICA Y ANDREA PAOLA 

HIDALGO ARTEAGA, en su condición de únicas y 

universales herederas de quien en vida fuera la señora Ana 

Lubi Arteaga Lalama, han resuelto partir 

extrajudicialmente las 3.000 (tres mil) acciones, de un 

valor nominal de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, que la causante mantenía dentro del 

capital social de la compañía CADETOGA S.A., y, 

adjudicarse en partes iguales, es decir, la cantidad de mil 

acciones para cada una; esto previa renuncia de las partes 

de cualquier derecho preferente que pudiera existir y a todo 

reclamo sobre esta partición y las cantidades que aquí se 

establecen. CUARTA.- ACEPTACION.- Las otorgantes 

declaran en forma expresa que aceptan la presente partición 

extrajudicial y adjudicación por convenir a sus mutuos 

intereses, sin que exista valor o compensación alguna que 

reclamarse o exigirse en el presente o a futuro por este 

concepto. QUINTA-. AUTORIZACION.- Quedan 

autorizadas las comparecientes para pedir la inscripción de 

la presente partición y adjudicación de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía CADETOGA 

S.A., exigir sus títulos de acciones, y, para gestionar y 

notificar este acto a la Superintendencia de Compañías. 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía asciende a tres mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

doctor Patricio Molina Salazar, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo el número diez mil trescientos cincuenta y 

nueve. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

f) EÉI No ep fdo 

TA 
f) IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA 

C.C. 1410 quuob9 

DAI 
f) ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA 

c.c. 120934426 

Uno 
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..ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN Escrrra ÍA 
DOCTOR — PATRICIO MOLINA SALAZAR, MATR PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA + | NUEVE DEL - COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. 0 PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN QUITO, ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN ERECTIVA 
PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, A FAVOR DE ELIZABETH, IVONNE JESSICA, 
ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, Y, JORGE AURELIO HIDALGO ZAVALA; Y, MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA EN DOCE FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA. - QUITO, SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. | 
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PAOLA HIDALGO ARTEAGA Y JORGE AURELIO HIDALGO ZAVALA; Y 
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AN l “onali ECUATORIANA DRE 3 opoococoonsoscnononos ANA LUBL ARTEAGA cococcicocooncccononoos de nacionalidad ........-.-.-».. in y  £LIDOS DE LA MA CASADA " , 1703083756 

Do qa tado erre , con Cédula de Id. NO oooooocccoccccanno connnnors 

: solicitó esta Inscripción: moommcnncarnonrannos LA.MADR E. ...oooccccnonconccconiconncnoncninonnonononns con Cédula N? ......o..oococconcncncnnonononnaro ! 

AA enana nan n nana rnnnnnnos años de edad, de profesión .......ooocconoccncconcocononono de nacionalidad .......oooooconccnccncnnaonacacionaroncnonos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR :.; 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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E > 5 _ 
Ps REPUB ICA DEL ECUADOR 

[> DIRECCION GENER3L DZ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
. E . cacon DE NACIMIENTO — Tomo BL. Pág..393...... Acta 

: E a QUITO nana nannnnan maana a provincia de PIEHINCRA Daiana , hoy día... VEINTE. Y SEIS Do de : 

: AGOSTO o de mil novecientos ...JETENTA Y SEIS... , el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

E ccoo acta de Inocpción Hmacimiento de : — 

danes e enn one a APELLIDOS: ..HIDALGO. ARTEBGA ooo 
E Eo TEMENINO. caco FECHA DE NACIMIENTO: ¿DOS DE AGOSTO DE MIRE iii 

¡e AR: STA.. PRISLA...........-.-.. del Cantón E Provincia - PICHANCHA cennnrnnennnacananono 

| CORRES Y APELLIDOS DEL PADRE : JORGE. AURELIO. HIDALGO o cccccccancnnncnnononcnocnccn canon de nacionalidad ..... 
£ EN , de estado CASADO. ..oooooconc..... ¿con Cédula de ld. Nooo ccconccnaoononnnnnnonnnns NOMBRES Y APE.. 

t .uDOS DE LA MADRE : ANA_LUBT ARTEAGA es de nacionalidad .ECUATORIANA ........ 

Í. tado o ASADA creo , con Cédula de 14. N217-0308375. ......... 

| 
1 ció esta inscripción: AMARE ooo Lenarnnnananara re rna nenes con Cédula Ni ooacaconcconccciancannononons 

j no. años de edad, de profesión coronar nano nnn nana nenina canos de ponia anna nena ncnrncrnrernnonananoce 

Miatac constar, además, pre CORRESPONDE AL. PRIMER PARTO o o rca 
. He - 

MN 

i
r
c
 

e
 

  

d
o
 

e
r
 

sia A 2 

: Be dol Jole de Engirts Civil 

E de Plebincha a 
SU 

- 

31. 5. 2012 

  e 
A
 

a
 

a
 

' 

  

  

DIRECCIÓN GENERAE DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

/ 2012 
COPIADORA 

ARCHIVO DT LA DiRECCIÓN PROVINCIAL 

QUITO - PICHINCEA 

  

          
U]. CERTIFICADO BIOMÉTRICO 

mo. 1 

A 

000000519033 

 



  

£ 

a
 

A
 

ÉK 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000112 - 

En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 11 DE MAYO 

DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extie: ide la presente acta de inscripción de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ESTADO ANA LUBIL_ SACA LALAMA NACIONALIDAD. 

ECUATORIANA SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIET ASADA. 

LUGAR Y FEC CIMIENTO: ECUADOR. provincia del PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia 

ÑAQUITOQ,DE MAYO DE 2012. o Á 

CAUSA DE LA MUERTE= INFARTO AGUDO [IE MIOCARDIO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

GR. ALBERTO AVILA 11 F20 N59. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JORGE A HIDALGO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: NERI RENE ARTEAGA CORNEJO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARTHA LALAMA. 

institución que solicita la inscripción. MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien sotieita la inscripción: | 

ESTEFANIA SOLEDAD VACA VALAREZO, cédula/pasaporte No. 1721102299, nacionalidad 

ECUATORIANA t 

OBSERVACIONES 
DELEGADA PRESENTE EN LA INSCRIPCION, C.C. FALLECI o 1703083756 ALLECE POR INFARTO 

AGUDO DE MIOCARDIO, PARO CARDIO RESPIRATORIO, CL NICA PASTEUR 

    

j pp on 

Le GU 

E má cel Solicita o o E ha du puegado” 

ESTEFANÍA SOLEDAD VACA VALÁREZO MARIA DOLORES PUENTE CANTUÑA 

cum y Fecha de, Deu Un wción 

72 DE MAYo. DE 2812 
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396 352-3143 1 OS 
NÚMERO 

HOLLCO ZAVALA JORGE AUN<IN 

TICHA Ouro 

: Ú onovaica CANTO» 
BERRLCAZAS? - 
PARROQUIA 

  

PESA 

PACA. po HI He + BOSE E bs EOL Ne INEA pe ne = MISMO <UE ME FUE PRESENTADO POR EX MINE RAOO EN a lo: DN on FOJM5) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL ¿NEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIZA ASTUALENTE Ad CARGO SOMFORME LO ORDERA LALEY Na 
ANO, 6 Pue (OA 

El NOTARIO : 

cl El le, NOTADÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
Joberto Dueñas Mes: 

Suarin. 
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. ENGISMO LE ME FUE PRESENTADO PURO TERESA DO € EN Y Nu FOJA(5) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL ¿NEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIRA ACTUALMENTE A MI CARGO COMFORME LO DRDENA LA LEY - x J ON Y 2UNTO, A... DE ESO pa 2! 2 
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R. ROBERTO DUEÑAS MERA 
005 73 45 

O OTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
Zo 

QUITO - ECUADOR 

SOBREVIVIENTE EL SEÑOR JORGE AURELIO HIDALGO ZAVALA; 
DEJANDO A SALVO EL DERECHO QUE TENGAN O PUEDAN TENER 
TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA, 

A FIN DE QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. PARA CONSTANCIA, SUSCRIBE 

LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LA COMPARECIENTE, EN UNIDAD DE 
ACTO, JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY 
FE.- 7 

ALAS ANDREA PAOLA ALA ARTEAGA 
E... (po r3 112€ 
ev. 3rt-otos 

EL NOTARIO 
, — 

: OAUJAUNS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA > 

 Robero Duenas-Mera 
Qu Quador 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR SS 

  

   LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON ¡a 
FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO D]Ez y 
OCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA Lpy- 
REFORMATORÍA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE my 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL SESENTA Y CUATRO, DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA COMPARECIENTE SEÑORA 
ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGAyLA COMPARECIENTE ES DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 
DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, 
HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, POR SUS PROPIOS 

] DERECHOS, A QUIEN DE CONOCER DOY FE E INSTRUIDA POR MI 
0 SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD 

CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDA DE LAS PENAS DfL 
y PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN FORNA 

QUE SU MADRE, FALLECIÓ EL NUEVE 

e 
A
U
,
 

l. JURAMENTADA, DECLARA: 
] . 

. DE MAYO DE 2012 EN LA PARROQUIA INAQUITO, CANTÓN QUITO, 
la 
Fo PROVINCIA DE PICHINCHA. Bf/QUE NO CONOCE QUE EXISTA 

o NINGÚN OTRO HEREDERO DE LA CAUSANTE; Y, C] QUE POR LO 

TANTO LA COMPARECIENTE ANDREA PAOLA, SUS DOS HERMANAS 
- 5 

ELIZABETH Y IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA/ Y SU PADRE Y ¿ 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE EL SEÑOR AURELIO HIDALGO ZAVALA,— 3 
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SON LOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LA CAUSANTE. 

LO AFIRMADO SE RATIFICAN CON LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN, -— 

NACIMIENTO Y COPIAS DE CÉDULAS DE CIUDADANÍA, Y PARTIDA 

DE MATRIMONIO, INCORPORADOS A ESTA ACTA, POR LO QUÉ, 

CUMPLIDOS CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EOTIVA PROINDIVISO DE LA DIFUNTA SEÑORA ANA LUB! 

FAVOR DE SUS HIJAS ELIZABETH; IVONNE 
NYUGÉ 

   pp ¿A A AGA LALAMA¡Á 

ES O . JESSICA, -ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA Y DE SU CÓ 
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   SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

Posesión Efectiva Pro indiviso de Bienes, al tenor siguiente: 

AN REA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito, ante usted 

respetuosamente comparezco y digo, en mi condición de hija de quien en vida fue la 

señora ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, comedidamente solicito que, al amparo de lo 

señalado en el artículo 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil, el numeral décimo 

segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la 

que se halla investido, proceda a conceder y sin perjuicio del derecho de terceros, la 

POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados por la señora ANA LUBI ARTEAGA 

LALAMA, al efecto y para el fin deseado, manifiesto: 

Uno) De la partida de defunción que acompaño consta el fallecimiento de la señora ANA 

LUBI ARTEAGA LALAMA, quien fue ecuatoriana por nacimiento, de estado civil casada 

con el señor Jorge Aurelio Hidalgo Zavala; cuyo deceso se produjo en la ciudad de Quito, 

el nueve de Mayo del dos mil doce. N 

Dos) El fallecimiento de la señora ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, se produjo sin que * 

se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tres hijas como únicos y 

universales herederos de los bienes propios de la causante, además del señor Jorge Aurelio 

Hidalgo Zavala en su calidad de cónyuge sobreviviente . 

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento de 

la señora ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, quedan como sus únicos y universales 

herederos sus tres hijas, que obedecen a los nombres ELIZABETH, IVONNE JESSICA Y 

ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, además de su cónyuge sobreviviente el señor 

JORGE AURELIO HIDALGO ZAVALA 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicito Señor Notario se digne levantar 

la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los-bienes dejados por 

la causante señora ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, y se disponga su inscripción 

respectiva en los Registros de la Propiedad y Registros Mercantiles.- 

Finmo en conjunto con mi abogado patrocinador, 

    Ae 

$ a SR ANDREA AOLA HIDALGO ARTEAGA. —DiPAPRIEÍO MÓ! NA SALAZAR 

(120 7934U 16 Mat. 10359 CAP. A 
£



des “SÍ > a e 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR EDU 0037344 34 

- ACTA NOTARIAL DE-POSÉSIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE ANA LUBI ARTEAGA LALAMA 
    

A FAVOR DE ELIZABETH, IVONNE JESSICA, 

ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, Y, JORGE 

AURELIO HIDALGO ZAVALA 

858185 8:8:8:8:8:8:8:8:8: 8:81 8: 8:88:8:8:858 8858 

HR. 
| EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES SEIS 

(06) |DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, (YO, DOCTOR ROBERTO 

E PUERaS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUI 10, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LA 

SEÑORA ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGAyLEGITIMA HEREDERA 

DE LA SEÑORA ANA LUBI ARTEAGA LALAMAy QUIEN JUNTO A SUS 

HERMANAS ELIZABETH/ IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA, / Y, 

A SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE EL SEÑOR JORGE AURELIO 

HIDALGO ZAVALA SON SUS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. 

LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

. ESTADO CIVIL CASADA; DOMICILIADA EN LA CUIDAD DE QUITO, 

QUIEN ME SOLICITA PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA 

, PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE PARA LO CUAL ME 

PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: Aj PARTIDA DE 

DEFUNCIÓN DE LA CAUSANTE; B) PARTIDA DE NACIMIENTO DE LAS 

HEREDERAS-Y DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE. CY'COPIAS DE LAS 

CÉDULAS DE LA COMPARECIENTE Y SUS HERMANAS. Dj. PARTIDA 

2E WATRIMONIO DE LA CAUSANTE, CASADA CON EL SEÑOR JORGE 

AURELIO HIDALGO ZAVALA. EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVIS( 

DE BIENES | 

FECHA: QUITO, 06 DE JUNIO DEL 2012. | 

¿ 
- 4 

En 
a 
E 

¿ 

El 
4 
3 

Cé> 
3 

Ñ 1 OTORGANTE: 
dá 

¡ 1703083756 ARTEAGA LALAMA ANA LUBI CAUSANTE 

A 1707934434 HIDALGO ARTEAGA ELIZABETH HEREDERO 

“4 1710744069 HIDALGO ARTEAGA IVONNE JESSICA HEREDERO 

a 1707934426 HIDALGO ARTEAGA ANDREA PAOLA HEREDERO 

1703420396 HIDALGO ZAVALA JORGE AURELIO HEREDERO 

E “" OBJETO: 

de 
. 

e 

AGTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES : 

DE LA CAUSANTE ANA LUBI ARTEAGA LALAMA, A FAVOR DE ELIZABETH, 

IVONNE JESSICA, ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA, Y, JORGE 

AURELIO HIDALGO ZAVALA; Y, MAS DOCUMENTOS. 

CUANTÍA:   INDETERMINADA 

DI: 07 COPIAS 45 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que una vez revisado el libro de acciones y 

accionistas de CADETOGA S.A., la accionista señora Ana Lubi Arteaga 

Lalama, registra a su haber personal la cantidad de 3000 (tres mil) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de $1,00 (un 

dólar de los Estados Unidos de América) cada una, que en su 

totalidad representan en numerario $3.000,00 (tres mil dólares de los 

Estados Unidos de América), dentro del capital social de la compañía. 

Quito DM. 16 de enero de 2013. 

Pita o, 

IVONNE JESSICA HIDALGO ARTEAGA 

GERENTE GENERAL 

CADETOGA S.A. 

IR A 

Notarra +0 y y OLA + a 

      
0, Buela Auerado Verres



Quito PAL T2 de septiembre de 2008 

Sono 

lessica dales Arteaga 

Estimada lessica 

ca Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañta 

CADETOGA 5.A, reunida en este día resolvio elegida a usted para el cargo de 
Gerente General de la compañía, por el periodo estatutario de cinco años. En 
razón del cargo ejercerá la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

CADETOGA S.A., se constituvó el 11 de agosto de 2008, ante cl Notario 

Vigésimo Cuarte del cantón Quito, v se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 10 de septiembre de 2008. 

Descándole éxitos en sus funciones. 

Muv atentamente, 

Patricio Molina Salazar 

SECRETARIO AD-HOC DE JUNTA 

impuesta de la notificación precedente, acepto la designación de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de CADETOGA S,A., Quito 

DM.12 de septiembre de 2008. 

> A Uns art: : L 

Ped oa eL miueda inscrita 
Ivónne Jessicá l lidalgo Arteaga 2 10527 

COL Mo or 1 C.C 1710744069 poro POL! 
de Cabas Mos 0 A y 
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00, MR 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a primero de febrero del 
año dos mil trece. 

     OLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANT ITO 

 



[Escritura No. 

  

[ 

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

2013-17-01-040-P000966 

AM 
2013-17-01-040-P000966 

[[No. De Fojas. 

  ACTO O CONTRATO 

  DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS Y DILIGENCIAS CON CUANTÍA DETERMINADA 

  FECHA 

  
2013-02-01 17:40:39 
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JA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento Nombre de la 
Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad  ] Calidad persona que le 

representa 

ELIZABETH . 
ora PAOLA HIDALGO e 1707934434 Ecuatoriana Actor/compareciente 

ARTEAGA 

IVONNE 

Persona JESSICA Cédula de : . 
Natural HIDALGO Ciudadanía 1710744069 Ecuatoriana Actor/compareciente 

ARTEAGA 

ANDREA PAOLA a 

ona HIDALGO de 1707934426 Ecuatoriana Actor/compareciente 

ARTEAGA 

A FAVOR DE 

Nombres! Documento : % : : : Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

PARTICION EXTRAJUDICIAL CADETOGA S.A. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 3000 7 < 

DOC . PAOLA ANDRADE TORRES =" 

  
   


